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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz domingo 14 de febrero de 1813. 

L . . ' " • ' • • ) 

ORDEN DE LA PLAZA.—Gefe de dia : El coronel D. Francisco Aranguren , coman­
dante del 2.° batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición. Ronda 
y Teatro: Cazadores. 

i 1 1 1 , i. " • -

IMPRESOS. 

Gaceta de la Regencia del 13.—El teniente co­
ronel Gorriz , de la división navarra , con 3 bata­
llones y alguna caballería peleó acia mediados de 
noviembre entre Sarasa y la Venta de Galina con­
tra 3400 infantes y 200 caballos enemigos, de los 
que mató una buena porción , é hirió 63 con 2-
oficiales; teniendo por su parte 6 de aquellos, y 31 
de estos. Es el 3. ° de los partes del general Mi­
na (R. 609), quien por el 4. ° en Benavarre á 30 
de noviembre, refiere haber recorrido á fin de 
aquel mes el alto Aragón, de cuyo gobierno mi­
litar está encargado, peleando cerca de Lagaro-
neta con la vanguardia de una división enemiga, 
mandada por el general Rugier, de la que hizo 
72 prisioneros , con un oficial, matando el resto 
hasta 170, y obteniendo su caballería algunas 
ventajas acia Ayerbe. Poco después se dirigió con­
tra Huesca, no habiendo logrado el fruto que se 
p r o m e t i a , por haber sido reforzada su guarni­
ción. (Se continuará la publicación de estos par­
tes.) 

Diario mercantil del lS.^-Agrages se lamenta 
de la abundancia de berengenas, qué pululan 
en esta ciudad. —>, £ l Turonense dice que Pa­
nes y pandilla son enemigos de la ilustración; 
pero en cuanto á las luces es otra cosa. A las 
11 de la noche se tropieza por las calles de 
Cádiz : £ qué culpa tiene el pobre marques? 
.Conciso del 13.—P. Z . dice al Conciso que sin 

embarco de estar persuadido de que sé verifica 
en España lo del cuento del moro que insertó en 
su periódico , esto es , que cuanto se escribe esj 
como suele decirse, predicaren desierto; le avi-
sa-que habiendo andado 140 leguas para trasla­
darse de Madrid á esta ciudad, no ha dado un 
paso sin hallarse amenazado de ladrones, sin ha­
ber encontrado una autoridad que le preguntará 
box pasaporte , ni qniéa era , dónde iba j &c.; lo 
cual es mui de extrañar.en época en que la segu­
ridad del Estado exige que á ser posible rió exis­
ta en la España un solo individuo sin testimonio 
en que conste su ocupación , &c. — Noticias. Se-
<run los periódicos ingleses del 22 de enero, la 
noticia de la derrota da los franceses ha produ­
cido en Vicna la mayor satisfacción. En Westfa-
lia ha mostrado el pueblo su odio á Geranio, hw 

- " — *• ' n n r _ i i • • • • • •• - i u • • , 

franceses no han deXado ir á Breslau (R. 607) 
al reí de Prusia, por estar ya la Silesia en in­
surrección. En Liorna se ha descubierto una cons­
piración. Los austríacos rehusan marchar contra 
los rusos. El 22 de diciembre llegó á Wilna el 
emperador Alexandro. El lord Weilington lia sido 
nombrado coronel de las Guardias reales de á ca­
ballo; destino que renuució el duque de Northum-
berland. 

Abeja española , núm. 155.^- S. R. inserta un 
articulo, en que, después de manifestar que no fal­
tan hombres para los primeros cargos , como su­
ponen los que no saben salir del círculo de los 
hombres de antaño, propone los sugetos que 
en su concepto serian mui aptos para regentes : y 
son ; el Sr. Teran , D. N. Mariategui, y D. José 
Mqse.ru> de Guerra; de cuyos méritos hace una 
ligéJw'enumeracíon.—Sigue un anuncio de la Me­
moria escrita y publicada por Don José Luyan-
do ,( secretario del consejo de Estado, titulada: 
Examen de las ventajas que producirá el desestanco 
deliabacoy ensayo de única contribucion-Conduye 
la Abeja con una insinuación patriótica á los españo­
les j en que les dice que sin Cértes que los repre­
senten serán esclavos sin remedio; que todos los 
tiranos hau procurado siempre echar por tierra 
las Instituciones populares ; y que por.el olvido de 
estas consiguió prevalecer el desconcertado gobier­
no de Carlos IV", á cuya, sombra se fraguó el plan 
ominoso de. nuestra esclavitud. 

Procurador general de la nación y del rei 
núm. 136.—Sale de máscara, y con carantoña de 
un Gaditano se comunica mil lindezas, tira 
unas cuantas pedradas á la libertad de imprenta 
(de que diariamente abusa), á la junta de Cen­
sura j y en particular al Redactor y al Ciu­
dadano por la Constitución (periódico liberal que 
se publica en la Cofuña), por haber dicho 
(copiando de este aquel) que es ya tiempo de 
que los ayuntamientos se ciñan al exercicio de 
las atribuciones que la Constitución les seña la-
viniendo a parar tanto circunloquio en poner 
dé vuelta y media al de Cádiz por haber ¡do 
el ' 8 del corriente a dar gracias al Conu-reso 
soberano por la abolición del Santo oficio. 
Siguen los disfraces: y, baxo el de tres arlícnleros 
que se firman Pa.. . .o, A B C , y el amante 
de su reí D. Femando Séptimo, vuelve al te-
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ma de 'piar por la difunta Sania , a los di­
mes y diretes contra Redactores y Concisos, y 
contra todo viviente que á voz en grito no -ala­
be á la Regencia, aunque para ello no diele 
S. A. motivo. — Varias noticias frescas y un re­
tazo de la sesión de Cortes del 12 terminan la 
danzaren que no aparece la Capitanía del puerto; 
ocupada sin duda con el registro de la fragata 
Venganza. 

Diario de la tarde del 12.—Endereza el-Se­
ñor marques una filípica de las suyas contra 
el número 152 de la Abeja-, en que desbarra 
potentemente para explicar que la voz liberal 
significa ¡largueza , asi como por la de mandu­
cantes (que es lo que La hecho poner sable en 
ristre á Su Señoría) no deben entenderse frailes) 
sino los periodistas (como el Sr. marques y 
pandilla) que no quieren que nadie escriba ni 
enseñe , sino es arreglado a sus malditas ideas 
y doctrinas, y contra lo que el pueblo general­
mente quiere. — Concluye el discurso del Espw 
rtol pacífico', "que pega buefios latigazos en latin^ 
reasumiéndose en el siguiente epilogo: „Aun 
cuando el catolicismo njj mandase imperiosa­
mente tapar la ¡boca á todo charíatan que 
impugna las instituciones eclesiásticas, esto lo 
prescribe indispensablemente la política. Los 
españoles, qué se glorian de haber recibido la 
fe al pie de la cruz de Cristo, en la confe­
sión de su paisano el Centurión, tío pueden 
pasar en ' un momento á la apostasia. Mas de 
mil y ochocientos años de cristianismo no se 
pueden olvidar en un instante. La idea de la 
vida eterna está demasiado radicada en los áni­
mos de los españoles, para que no prefieran 
todo género de trabajos en esta vida por la 
felicidad de la otra. El temor de la condena­
ción , y la esperanza de la salvación etjiriia , 
les obligará á proscribir á todos los incrédu­
los, y á exeCÜtar con ellos lo que hizo Moi­
sés con los que adoraron el becerro. Ellos se 
glorian de imitar un Finees , un Matathias, y 
otros héroes semejantes ; y en esta gloria fun­
dan la nobleza delcarácter español —El buen 
Panes pone de remate un florón al presente 
número, en simétricos 'renglones, que titula dé­
cima, y en que avisa que estamos iodos i/are-

arada*. * 

• 

engendrados. 

N O T I C I A S . 
Veracruz 19 dé noviembre.— El 20 de setiem* 

bre recibimos por Potosí y Tampico la gaceta 

de México del 27 de junio. Por ella hemos sa­

bido que el teniente coronel Piedras tuvo una 

brillante acción contra 123 revoltosos , haciendo 

prisionero , mal herido , al infame Beristain— 

El 23 último llegó de Vigo la fragata Pastora con 

310 hombres de Castilla y Zamora; y el 28 de 

Cádiz , la expedición de la corbeta Indagadora" 

Con el batallón de Fernando VII y 120 de ca­

ballería— El cabecilla Bravo ^ pariente de Mo­

rólos , y gefe de los rebeldes en estas inmedia­

ciones, propuso á este gobierno que entregaría 

todos los prisioneros con tal que se diese liber­

tad á su padre , preso en México. Admitida la 

propuesta, se despachó el 1. ° del pasado un 

extraordinario á la capital, escoltado por la gen­

te de Bravo -, y habiendo regresado el 22 re­

fiere que su escolta le conduxo á Tehuacan, en 

donde halló á Morélos , quien le'mandó volver 

á esta ciudad, siendo ya inútil sú viage por ha­

ber sido ajusticiado el padre de Bravo, y Je 

eútregó \m pliego rotulado : A los hombres sen­

satas de Veracruz. El pliego ha sido quemado, 

sin abrirse, en la plaza pública á voz de pre­

gonero. Añade el extraordinario qué el 14 salió 

Morólos de Tehuacan Con 10§ hombres y 16 pie­

zas ácía Puebla , á situarse entre el Pinar y 

Amozoqué para esperar un convoi que se de­

cía salir dé México para esta plaza—La Costa 

de Sotavento vuelve á ponerse en revolución* 

interceptándose nuevamente la correspondencia 

de Oaxaca. (Cari, parí.) 

T R I B U N A L E S . 

Consulado.—jPor providencia del \% se cita á 
los que se consideren con privilegio y derecho á 
los bienes del concurso de Don Ricardo Gough, 
para que en el perentorio término dé 18 meses 
se presenten con /os documentos comprobantes ; pues 
pos-ido dicho terminó quedarán chanceladas las 

.fianzas otorgadas. 

CORREOS. 
El paquete ingles saldrá elÍ5 en la tardé, 

COMERCIO; 

_ Han abierto registro para Verá-cruz lá corbeta 
i r á . ^ P a r a la Guaira y Puerto Cabelló !á barca 
N. S. del Pilar (a) la Victoria-.—Y para Hondu* 
ras el bergantín San Miguel el Tercero, 

PARTES T E L E G R Á F I C O S . 

Día 13.—Desde ías Í2 de ayer á las dé hoi. 

Continúan los mismos trabajos.—Ha salido del 

Puerto de Santa María ayer mañana á las í í ¿ 

un batallón de infantería española; el cual paso 

por Puerto-real, y á las 4 de lá tarde sálib co­

mo para la Isla de León.—En el campo de Guia 

del Puerto de Santa María han estado hacienda 

exercició unos 800 infantes. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
Dia 13. Desde las is d¿ ayer á íái de hoi haa entrad. IÓ* buque, 

simientes; D e l a d r e s fr, e , p . e l Re¡ Fernando, coa hierr. y 
merc.neia.. Be v e j e r y T a r i & s f . ,¿__ ^ ¿ ^ 
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CORTES. • 
Dia 13.-Parte de Sanidad : El día 12 fuérori 

'enterrados 9 cada vetes. .. . 
Pasó á la comisión de Guerra un oficio del se­

cretario de este ramo ; el cual • a nombre de la 
Régéncifií recomendaba la instancia de Don l o ­
mas Jones, quien solicitaba el indulto que le 
prometieron los oficíales reales Don Domingo 
Torres y Don Joaquín Liañoj después de apre­
sado el queche Hiena deque era segundo co ; 
mandante, por haber libertado á este buque y a 
jos españoles que se hallaban en el del riesgo 
de perecer, estando en la bahía dé lodos-Sautos 
en la costa Patagónica. 

Habiendo remitido el secretario de la Goberna­
ción de la península él acta de elección de diputa­
dos á estas Corles por la provincia de Jáen, enviada 
por sugefe político ; y exponiendo el mismo se-
¿relario en su oficio que teniendo la Regencia por 
¡traías las elecciones de los individuos de la di­
putación provincial ; por no haberlas executado 
los electores á Cortes ordinarias como correspon­
día, las mandaría hacer dé nuevo, en el caso de 
no prevenirle otra cosa él Congreso; se acordó 
que el oficio pasase á la comisión de Poderesj 
y que la Regencia mandase verificar de nuevo 
Jas elecciones' de individuos de la diputación 
provincial de Jaén eri los términos legales que 
indicaba. . . . . -. 

A la comisión de Justicia paso el expediente 
promovido por Don Pedro de Yaca, vecino de 
Mantilla , sobre que sé le concediese facultad para 
vender algunas tincas de los. vínculos que tenia. 
El secretario de Gracia y Justicia, ál remitir el 
expediente , deciá que conformándose la Regen­
cia con el informe del alcalde 1. ° constitucio­
nal de aquella ciudad, hallaba necesaria y útil 
ü los vínculos del interesado la concesión que 
solicitaba. . . . 

A la misma comisión de Justicia pasó otro 
expediente instruido á instancia de Don Fran­
cisco Xavier Araoz, vecino de Baza , á fiíi de 
que sé lé concediese facultad para vender á cen­
so reservativo redimible ciertas fincas pertene­
cientes á vínculos que poseía; Lá Regenéíaj se­
gún el oficio de remisión del secretario de Gra-
cía y Justicia j consideraba útil y necesario qué 
se accediese a esta solicitud; 

Las Cortes quedaron enteradas, por una circu­
lar remitida por él secretario de Hacienda, dé 
qué autorizada la Regencia, por decreto de las 
mismas Cortes (véase la sesión dé 16 dé octu­
bre ultimo), para haülitar por ahora y duran­
te la invasión dé los enemigos nuevas aduanas 
de las fronteras y puertos para la extracción de 
lanas , había habilitado lá de esta plaza en los 
términos que expresaba la misma circular: 

A las .comisiones reunidas donde existen los an-
-teeedentes se maridó pasar el expedienté formado 
ten la secretaria de Gracia y Justicia sobre la 
cesación del provisor de Plasencia Don Rafael 
A¿-nar. Remitiólo en virtud de ló resuelto en la 
sesión de 4 del corriente (véase) el mismo secre­
tario de Gracia y Justicia: 

El Sr. presidente Señaló la hora de las doce del 
martes próximo para que se presentase en lá 
barandilla el sargento Don Antonio García á re­
cibir el preniio qué en lá sesión dé ayer (Yease) 
decretó el Congreso. 

Oyeron las Cortes coii especial agrado, y 
mandaron insertar en el Diario de sus sesiones 
la siguiente exposición , firmada por, mil dos­
cientos y mus españoles; » 

S 
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JD fi! SEIYOR : 

. Los ciudadanos que felicitaron á V. M. en 23 
'de mero de 1812 por haber sancionado la Consti­
tución de la monarquía; los que en 30 de no­
viembre pidieron n] V. M. sú puntual óbservan-
tiá ; se presentan hoi nuevamente á manifestarle 
su gratitud por haber abolido el tribunal de la 
inquLicion, que ba.ro el especioso nombre de 
Santa, y una antigüedad de 300 años de atro­
cidades y abusos estaba designado ú ser el ultimó 
asilo de todos los enemigos del código de la inde­
pendencia y libertad de ta nación , para desde allí 
asestarle impunemente sus tiros. 
.. La religión católica apostólica romana , que 
V. M. en nuestro nofnbre, y expresando nues­
tros deseos , ha reconocido y jurado por única ver­
dadera , con exclusión de toda Otra ; limpia ya del 
borrón que la afeaba , y al cuidado de los pasto­
res qué nuestro Salvador d/ó á su gre.i, y que 
por tantos siglos lo desempeñaron , sera en ade­
lante un nuevo vinculo social;' y el español, per­
diendo el carácter de ceño y desconfianza que 
la sospecha y el. miedo de calumnias y persecución 
le habian hecho contraer , será desde hoi mas cató­
lico , mejor padre, mejor amigo ; y mejor ciuda­
dano.—Cádiz , Sfc. Señor : — (Siguen las firmas.) 

Felicitó al Congreso por haber sancionado la 
Constitución el ayuntamiento constitucional de 
Marbella : su exposición se mandó insertar en 
el Diario de Cortes en los términos acostum­
brados; 

En Virtud del dictamen de la comisión de 
Hacienda pasó á informe de la Regencia la 
propuesta del mayordomo mayor del rei el mar­
ques de Siles, y de D. José González Manrique, 
apoderado de nuestro amado rei Fernando V"II 
(Vjéasé la sesión'dé 20 de enero ultimo.) 
'^Sdmitlüas á disensión se mandaron pasar á 

lá comisión de Arreglo de tribunales dos pro­
posiciones del Sr. Bahamonde, reducidas: la pri­
mera,' á que se mandase a las diputaciones .pro­
vinciales que, éh cumplimiento del articuló 21Ú' 
de lá Constitución, y de lo dispuesto en Ios-
artículos 1.° y 7 . ° del capítulo 2 . ° de la leí 
de 9 de octubre último j sé dedicasen con par­
ticular atención á la distribución provisional de 
partidos, para qiie pudiese proveerse a cada 
uno de juez de letras de Primera instancia ; 
y la segunda , á que las mismas diputaciones 
provinciales propusiesen arbitrios para la do­
tación de dichos jueces, a fin de tomarlos en 
consideración las Cortes. 

' Pasó también á la comisión de Justicia otra 
proposición del Sr. Martínez (D. José).reducida 
á que á iodos los que hubiesen tomado las ar­
mas y servido en los exercílos nacionales des­
de el mes de mayo de 1S08 en adelante , se-" 
páráridose por esta justa causa de lá carrera de 
siís estudios, haciéndolo constar debidamente sé 
les dispensase el tiempo empleado en tan Hon­
rosa é interesante ocupación, para poder aspi-

- rár a los grados y títulos que les correspon­
diesen, con sujeción á los exámenes y demás 
exercicios prevenidos por leyes y estatutos. 

Felicitó al Congreso por Haber sancionado la 
Constitúciori el 'ayuntamiento constitucional de 
Vigo; y, al pasó qué ofrecía emplear todos' sus 
esfuerzos para contribuir á su observancia , so­
licitaba que á hi concha j que por ser signo de 
vasalluge eclipsaba las armas dé aquella ciu­
dad ; se lé permitiese sustituir un magnifico 
olivo. Esta exposición se mandó iasertar eu el 
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Diario de Cortes, pasándose, por la qfie toca á 
la solicitud , copia de ella á la comisión que 
extendió el decreto sobre Señoríos. 

Se leyó tina extensa representación que di­
rigió desde Sevilla U. Joaqnin de Goyeneta ; 
el cual, hallándose preso en la torre de la 
puerta de Triana , se quejaba de las innume­
rables infracciones de Constitución que se ha­
bían cometido en su prisión ; y sospechando que 
se le hubiese arrestado por una quimérica cons­
piración que se suponía fraguada en Sevilla, de­
mostraba , en desagravio de su honor y del 
de aquella ilustre ciudad, la inverosimilitud 
é imposibilidad de semejante acontecimien­
t o ; concluyendo, después de haber manifestado 
su conducta pública y privada , antes y después 
de la irrupción de los franceses, con suplicar al 
Congreso que tuviese por fantástica y soñada 
la conspiración atribuida á Sevilla ; y que en 
el modo de juzgarle cómplice en ella, si este' 
era el delito que se le imputaba, se observase 
rigurosamente la Constitución, conservándosele 
su opinión y buen nombre, mientras que por un 
delito plenamente justificado no le condenase la 
leí á la pena correspondiente; empleando entre­
tanto S. M. todo su poder para corregir y des­
arraigar abusos, arbitrariedades y procedimien­
tos despóticos &c. El Sr. González elogió la con­
ducta que Goyeneta había observado durante la 
ocupación de Sevilla, habiéndose expuesto por 
el bien de aquella población, y por favorecer 
de oculto á tos patriotas: se quejó de que es­
tos fuesen perseguidos, siendo quizá el único 
delito de Goyeneta el ser buen español; y pi­
dió que en el término de quince días se sus­
tanciase la causa por un juez que no tuviese 
tacha alguna. El Sr. Morales Gallego se ex­
tendió sobie este particular, manifestando desde 
luego la conducta patriótica, honradez, y b j -
ñas calidades de Goyeneta, los trámites ile­
gales que había seguido el Gobierno para 
a\erigunr la realidad de esa soñada cons­
piración ; su imposibilidad é inverosimilitud, 
Í a con respecto á la honrada fidelidad del pue-

lo de Sevilla , ya con respecto á las personas 
que se suponían cómplices en ella: hizo ver 
que cuando el secretario de Gracia y Justicia 
solicitó la suspensión de varios artículos de la 
Constitución para proceder en este asunto, ya se 
había enormemente quebrantado la Constitución 
(véase la sesión de 23 de diciembre); y por úl­
timo , concluyó proponiendo que se pasase or­
den á la Regencia para que remitiese todos los 
antecedentes que hubiese en las secretarias del 
Despacho con respecto á la llamada conspira­
ción de Sevilla; y para que sin perjuicio de 
esto pasase la correspondiente al juez de Prime­
ra instancia de aquella capital, a fin de que 
en el término preciso y perentorio de ocho días 
remitiese testimonio déla causa que estuviese ac­
tuando sobre dicha conspiración , pasándolo tam­
bién á las Corles. Esta proposición fue apro­
bada. 

Continuó la discusión del dictamen de las 
comisiones reunidas sobre las órdenes espedidas 
por la Regencia pura el restablecimiento de va­
rios conventos, y se aprobaron la 2.a, 3.a , 4.a y 
^•a propuestas. (Véase la sesión de 8 del cor­
riente.) ' 

Se dio cuenta de un mensage del presidente 
de la Regencia al de las Cortes, en que decía 
que habiéndole hecho presente el secretario de 
Gracia y Justicia que habían llamado ia aten­

ción de S. M. las últimas expresiones del oficio 
con que dio cuenta del nombramiento en propie­
dad de Don Cristóval de Góngora para secre­
tario del Despacho de Hacienda (véase la sesión 
de ayer) , y estando pronto á dar de ellas una ex­
plicación de palabra ó por escrito ; lo exponía 
al Congreso para que determinase si era su vo­
luntad (píelo executase. En vista de esto se acor­
dó que el lunes próximo lo verificase en per­
sona. 

Por indisposición del Sr. Gallego nombró el 
Señor presidente al Señor Martínez Texada para 
la comisión que había de entender en las alte­
raciones del reglamento de la Regencia ; y ha­
biendo recordado que mañana no habria sesión 
levantó la de este dia. 

Articulo comunicado. 
Sr. Redactor : Mas que la permanen­

cia del Sr. Ximenez Hoyo en el Congreso 
nacional , siento el recuerdo que de mí se 
hace en la Abeja de ayer, proponiéndome 
para regente del reino. Yo, ni puedo, ni 
debo , ni quiero ser regente , ni optar a nin­
gún otro destino publico : el que tengo lo 
recibí á la j'uetza , y después lo he renun­
ciado, como es publico y notorio. No deseo 
otra cosa que la libertad, la independen­
cia, y las glorias de mi patria, y comer­
me en el seno de mi familia , con paz y 
tranquilidad, el pan que Dios me ha da­
do ; siendo desde el rincón de mi casa una 
centinela vigilante descubriendo picaros y 
picardías, y poniendo una banderilla de 
fuego al lucero del alba : para esto solo, 
siguiendo el lenguaje del Sr. la Torre, 
me ha parido nu madre. 

Jo.se Moreno de Guerra.* 

C A L L E ANCHA. 
El 8 del corriente permanecía en Fresneda el 

cuartel general del Señor duque de Ciudad- Rodri­
go.— Con referencia á noticias de Londres del 2S 
de enero, recibidas por la via de Lisboa, se ase­
gura haberse visto Macdona'd precisado á capitu­
lar con los rusos (R. 607), y que el empera­
dor de Austria se excusaba á aprontar los nue-
vos auxilios de tropas que Buonaparfe le exilia.-— 
Dicese que el Sr. Góngora ha hecho dimisión 
de la secretaria del despacho de Hacienda. 

T E A T R O . 
El asturiano en Madrid (com. en 3 act.)—Bole­

ras (por las Sras. Valdes, Mex'n, y Martínez ; y, 
los Síes. 'Franco, Luengo, y Gnvia.)—La ven­
ganza del zurdido ,(saínete.) — A las 5. 

(¡dT Los propietarios y abonados tendrán kt> 
bondad de dexar abiertos los palcos para el bai­
le. — En los intermedios se tocarán las contra­
danzas que han de bailarse. \ 

B A I L E FÍJBLICO.—Dará principio á las II de 
la noche, y concluirá á las 4 de la madrugada. — 
Precios. —Palcos principales y salón (en los que 
no se permitirá persona alguna que no esté decen­
temente vestida) 20 rs. vn.—Palcos segundos, ter­
ceros y cazuelas 10 id. ; previniéndose que en la 
alta solo se admitirán mugeres. 

Imprenta dd EstaJJ mayor-¡rítiiral. 

Ayuntamiento de Madrid
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